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Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar,
caso de resultar desierta la primera, el día 14 de
abril de 1999, a las doce treinta horas.

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda,
se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el día
12 de mayo de 1999, a las doce treinta horas.

Las condiciones de las subastas serán las siguien-
tes:

Primera.—Para tomar parte en las mismas, debe-
rán los licitadores consignar previamente en la cuen-
ta de consignaciones de este Juzgado, Banco
Bi lbao Vizcaya , 1 -66 -21 , V igo , número
3614-00018-00242/1988, una cantidad igual, por
lo menos, al 25 por 100 efectivo del que sirve de
tipo para la subasta, presentando el resguardo de
haber efectuado dicho ingreso, sin cuyo requisito
no serán admitidos. En cuanto a la tercera subasta,
el depósito será el 25 por 100 del tipo de la segunda.

Segunda.—Pueden hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, acompañando el resguardo de
haberlo hecho en el citado establecimiento, posturas
que serán abiertas al final de la puja, sin que puedan
ser mejoradas por los otros postores.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría.

Cuarta.—Que se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en las responsabilidades de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Que servirá de tipo para la primera subas-
ta el pactado en la escritura de constitución de hipo-
teca, o sea, la suma de 15.800.000 pesetas, y para
la segunda, el 75 por 100 de dicho importe, no
admitiéndose postura inferior a dicho tipo. La ter-
cera se celebrará sin sujeción a tipo.

Sexta.—El remate podrá hacerse en calidad de
cederlo a un tercero.

Séptima.—Asimismo, a los efectos del párrafo final
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
por medio del presente, y para en su caso, se notifica
a los deudores la celebración de las mencionadas
subastas.

Octava.—Caso de tener que suspenderse alguna
de las subastas señaladas por causas de fuerza
mayor, se celebrará la misma el siguiente día hábil,
a la misma hora.

Bien hipotecado

Número 12. Vivienda K en planta segunda del
bloque número 8, Ed 1-13, del edificio en cons-
trucción, señalado con el número 5 de la calle pea-
tonal, hoy en proyecto, entre las calles Álvaro Cun-
queiro y Pintor Laxeiro, en Vigo; mide 70 metros
cuadrados, aproximadamente, y limita: Norte,
vivienda J, en la misma planta, caja de escalera
y vestíbulo común de acceso; sur, pared que separa
de edificio número 20 de la calle Pintor Laxeiro.
Lleva como anejo un cuarto trastero de los situados
bajo la cubierta del edificio en su propio núcleo,
identificado con la misma denominación que la
vivienda a la que está adscrito y también con el
número 19; inscrita en el Registro de la Propiedad
número 5 de Vigo, al tomo 981, folio 49, finca
número 68.035.

Dado en Vigo a 19 de enero de 1999.—El Magis-
trado-Juez, José Ramón Sánchez Herrero.—El Secre-
tario.—4.349.$

VIVEIRO

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Viveiro (Lugo), con esta fecha, en
el procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, número 97/1998, seguido
a instancias de Caja España de Inversiones, Caja

de Ahorros y Monte de Piedad, entidad domiciliada
en calle Ordoño, II, León, representada por el Pro-
curador don Manuel Cuba Rodríguez, contra don
Lucinio Casabella Rúa y doña Adoración López
Puentes, en reclamación de un préstamo con garan-
tía hipotecaria, se saca a pública subasta, en el edi-
ficio Juzgados, tercera planta, Sección Civil, sito
en la calle Alonso Pérez, sin número, Viveiro (Lugo),
la finca que se describe al final, por primera vez,
el día 8 de marzo de 1999, a las diez horas; en
su caso, por segundo vez, el día 5 de abril de 1999,
a las diez horas, y por tercera vez, el día 3 de
mayo de 1999, a las diez horas, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el de 17.637.500 pesetas, fijado en la escritura de
préstamo; para la segunda, el 75 por 100 de aquel
tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo, no admi-
tiéndose posturas en las dos primeras inferiores al
tipo de cada una.

Segunda.—El acreedor demandante podrá con-
currir como postor a todas las subastas y no nece-
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte
en la licitación. Todos los demás licitadores deberán
consignar, previamente, en la Mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, una cantidad
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta,
excepto en la tercera subasta, en que no serán infe-
riores al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las
posturas podrán hacerse, desde la publicación de
este anuncio, en pliego cerrado, acompañando el
resguardo de haber hecho la consignación en el
establecimiento destinado al efecto, haciendo cons-
tar en dicho resguardo el número de procedimiento
y el año del mismo, sin cuyo requisito no será admi-
tido. No aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado. La cuenta donde deberán
efectuarse las consignaciones es la siguiente: «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal de
Viveiro, número de cuenta 2302-18-0097-98.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero. Sin perjuicio de
la notificación a los deudores que se lleve a efecto
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallados en ella, la publicación del presente edic-
to sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas a los efectos
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Cuarta.—Que los autos y certificaciones, a que
se refiere la regla 4.a de la Ley Hipotecaria, se
encuentran unidos a autos, y de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado para que puedan examinarlos
los que deseen tomar parte en la subasta, enten-
diéndose que todo licitador los acepta como bas-
tante, sin que pueda exigir ningún otro, y que las
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al
crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adju-
dicatario los acepta y queda subrogado en la nece-
sidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—En el acto de la subasta se hará constar
que el rematante acepta las obligaciones consignadas
en la regla anterior, y, si no las acepta, no será
admitida la proposición; como tampoco se admitirá
postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de dichas obligaciones.

Sexta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuándose
los sábados.

Bien que se subasta

Único.—En la parroquia de Miñotos, municipio
de Ourol (Lugo), en As Lobeiras. Una casa de planta
baja y piso unido, que mide 98 metros cuadrados,
y, unido, sus vagos y una cabaña terrena, destinada
a garaje por el noroeste, ocupando todo una super-
ficie de 2 áreas 91 centiáreas. Linda todo: Norte
y oeste, don Ramiro Rúa Rúa y don Venancio
Gómez Rúa; sur, casa de don Amando Pico Romero
y hermanas y muro que separa de don Carlos Fraga

Calvo, y este, carretera. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Viveiro, al tomo 634, libro 113,
folio 78 vuelto, finca número 11.568-N.

Dado en Viveiro a 17 de noviembre de 1998.—El
Secretario.—4.312.

ZARAGOZA

Edicto

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de
Zaragoza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 191/1996-C, se tramita juicio ejecutivo, a ins-
tancia de «Banco Exterior de España, Sociedad Anó-
nima», representado por la Procuradora doña Nata-
lia Cuchi Alfaro, contar «Ediplus Aragón, Sociedad
Limitada», y don Juan Sierra Pérez, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 9 de marzo de
1999, a las diez horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—El bien señalado sale a pública subasta
por el tipo de tasación en que ha sido valorado,
no admitiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4943, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros (solamente el ejecutante).

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Que los créditos anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de abril de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de mayo de
1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de
Coslada, sita en avenida de Berlín, bloque 9, 3.o D,
finca número 3.196, folio 157, libro 44, tomo 434.
Valorada en 86.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a 10 de diciembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Luis Ignacio Pastor Eixarch.—El
Secretario.—4.378.$


